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DIRECTRICES O MODELO DE DICTAMEN TÉCNICO.  

CONSULTOR INDIVIDUAL PARA APOYO Y CONTROL DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
DE SOFTWARE 
 

Lugar y fecha : 04/04/2025 

UOC Convocante (*): DNCP 

Unidad o área requirente (*):  DGTIC 

Funcionario o técnico responsable (*): Ing. Nimia Garcia  

Dependencia y cargo que desempeña (*): Coordinadora de Sistema 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o 

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 

Esta convocatoria es para realizar un acompañamiento técnico a los trabajos a ser realizados por los distintos 

equipos de desarrollo de los sistemas de la DNCP, ejerciendo un rol de auditor sobre los productos 

obtenidos, manteniendo presentes los estándares tecnológicos definidos por el equipo técnico de la DCNP. 

Para cumplir este objetivo se requiere contar con un profesional con alta experiencia orientada a arquitectura 

y desarrollo de sistemas informáticos, que se incorpore al equipo de desarrollo de la DNCP, realizando sus 

trabajos teniendo en cuenta las especificaciones definidas para el desarrollo de las plataformas que le sean 

asignadas, por un periodo de 24 meses. 
 

 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de 

potenciales oferentes. 

 

No aplica 
 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, 

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se 

aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.  

 

No aplica 

 

Obs.:  

-En caso de citar o remitirse al análisis o argumentos contenidos en otra documentación, se debe 

adjuntar la misma al presente dictamen.  

-Podrán formar parte de los argumentos técnicos de este dictamen, el análisis previo citado en el 

artículo 25 de la Ley N° 7021/22, los resultados de dicho análisis o los documentos que lo integran. 
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